
CONVENI(} DE PAGo.

II.

III.

Declara "EL AYUNTAM¡ENTO", que tiene personalidad Jurídica para suscriblr el
presente conveDio de pago en virtL¡d de haberle otorgado coNsrANClA DE MAyoRlA
DE VOTOS DE I,A ELECCIÓN DE MUNICIPES PARA LA IN'IEGRACIÓN DEL H,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAL DE SAyULA, JALISCO, y por tanto ta
representación Iegal del Ayuntamiento y el carácter para comparecer a otorgar e¡
presente instrumento, de confornridad a Ios artículos 115 de la constitución y s2
lracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración pública Municipal.
Declara "EL AYUNTAMIENTo" que con fecha 2T veintisiete del mes de Abril del año
2016 dos mil dieciséis, mediante sesión ordinaria de Ayuntamiento, constancro en er
Libro 18, acta B, en el punto de acuerdo 0S cinco del orden del día, aprobó por
unanimidad aceptar en forma retroactiva al 09 nueve de Marzo de 2016 ctos nril
dieciséis, el decreto numero zsr99/LXI/16 veinticinco mil setecientos novenra y
nueve diagonal sexagésimo diagonar dieciséis, del congreso der Estado de Jariscá,pLrblicado en el Periódico oficiar "El Estado de Jalisco" dl fecha 0B ocho der mes de
Marzo der a10 20'16 dos mil dipciséis, mediante er cuarse autoriza a ros Ayuntamientos
de los Municipios der Estado de Jarisco, rearizar un descuento de hasta isolu setenta y
cinco por ciento sobre los recargos a los contribuyentes que hayan incurrido 

", .orá
en el pago de dlversas contribuciones municipalei
Declara "EL DEUDOR" que por causas ajenas a é1, no ha realizado el pago del impuestopredial relativo a la cuenta número , por tal efecto acude con ,,EL
AYUNTAMIENTO" a través de Ia Dirección de Caiastro, a solicitar y ,.ogu.r" ,ldecreto.número 25799/LXl/16,y convenir un descuentos sobre las _ulías y;;*;generados por la falta de pago del inlpuesto predial. Su¡etánJose a las sigr.rientes:

CLAUSULA S

PRIMERA.- EI adeudo. predial 
,conrraído por ,,EL DEUDOR" y a favor de ,,

AYUNTAMIENTO,, es por la cantidad de $, I -'
pesos 00/100 moneda nacional), de Ios cuales g ' I f".frá.*"i". 

".Á"ri, , arr,o.,
::i;33r,1J::iff"1::'lf,"J::'p'nd",,'.-u".,igo., oo,.',"o q,e apricanaoseüá a",.íi;
(tres mir,",".,""ü..i""",,;",:,rrffif;rT;Jlfl:,j:i,:::i:X,i:*. es de $: 

''-''

EL

3

os

to

SEGUNDA.- conviene¡ .LAS 
PART.ES- que el monto a pagar de S

parcialidades, la primera a la firnra del presente,.po. t, ."n,iar-/iurerea 
liza ra en-dos

exhibición a más tardar el día t B riip¡.in.h^ ¡^r *^^ r ), y rrna seguncla
por ra cantidal ;; '. -'' 1B dleciocho del mes de Agosto dc¡ ,¡o zoro'ál ,í ji"tlju,,

,.). Otorgándosele el recibo corresoondifiniquitado porcompleto el aieudo. ente Y quedando con este pago,

TERCERA._ Ambas oa
conren¡do a"lff ir¿r., i, " íJlrtes 

esrán de acuerdo en esra

de tas parres a fin de dirirnir .,,fl'u"t" 
contrato , ,';;';;:J i:;l:ffJ,",i:.l]:Ij.o"il;,,X

de acuerdo , rri"L.."""'ldlgtlna 
controversia itldicial quI iurisdicción ;;"¡il;i;JrT p^or,esta razón se suscite e-stánues de esta localidad para la

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 18 dieciocho del mes de lulio del año 2016
dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta . ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
constitucional de sayLrla, Jalisco, el c. ABOGADO luAN GABRIEL GoMEz CARRIZALES, en
su carácter de sÍndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de clenomlnársele "EL AYUNTAMIENTO,,, y por otra
parte el C. 

. ,. con clomicilio en la calle
colonia San M¡guel, en el Mun¡cipio de Sayula, Jalisco, México, ldent¡ticandose en este acto
con credencial de elector, expedida por el lnstituto Federal Electoral, con folio número

,. y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele,,EL
DEUDOR"; y a quienes en su coniunto se les denominara,,LAS pARTES,,, con el objeto de
celebrar el presente C0NVENIo DE pÁGo, el cual se sujeta a las siguientes clausulas y:

DECTARACIONES:

I.



interpretación del presente contrato.

CUARTA.' Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe

dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados

en el Código Civil para el Estado de lalisco.

QUINTA.- "EL DEUDOR" declara que es su deseo que del presente contrato se

proteian sus datos personales que lo identifican como persona tísica' y que consisten en el

no.ú.", domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a pagar, y que los

mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente' sin que.en lo

futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder' Rectificar'

Crn."trr, Oponer) coniagrados en Ia Ley Federal de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una

persona fisica o moral le aa a sus dalos personales Por lo que no autoriza que los mismos

sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEID0QUEFUEELPRESENTEC0NTRAT0ALoSC0MPARECIENTES,ADVERTIDOSDE
SU VALóR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON

SUC0NTENIDoYSESoMETENPARAToDoLoRELATTVoALCUMPLIMIENT0,
iñrsRpRrlncrON y EIECUCTóN DE ESrE CoNrRAro AL IUZGAD' Mlxro DE?RIMERA

INSTANCIADELoCTAVoPARTID0IUDICIAL,CoNSEDEENSAYULA,|ALISC0,YPARA
TALEFECT0RENUNCIANALFUERoQUEPoRSUSDoMICTLIoSPRESENTES.oI-UTUR0S
PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS' EL MISMO DIA DE

SU OTORGAMIENTO,

"EL AY IEN'TO"

ABOGADO IUAN GABRIE EZ CARITI

SINDICO MU CIPAL.

"EL DEUDOR,,.
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o
o

t
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SINDICATU RA

C. LUIS GARCIA PINTO.

TESTIGOS.

o

i
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ING. IORGE CA AGUIL

PRESIDENTE CIPAL,
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cantidad 
.total . 

a pagar, y que ros nrismos sea¡r utirizados única y excrusivamente para Iasuscripción der presente, sin que en ro futuro sean ut¡rizaáos por terceros, acogiéndose a rosderechos ARCo (Acceder. Reitificar, Cancerar, o;;;;.J";;rrrgracros en ra Ley Federar rleProtección de Datos personares en posesión cre ros particurares y que ga¡antiza ei clerecho credecidir sobre.el uso que una persona física o nrorar re da a sus datos personares. por ro que noautoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECTENTES, ADVERTIDOS DESU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SIT. NTVT PESTNRON CONFORMES CONSU CONTENIDO Y SE SOMETTN_ PARA TODO iO NEI,AT¡VO AL CUMPLIMIEN'I.O,INTERPRETACIÓN Y E'ECUCI-ÓN-DE ESTE CONTRAió AiIUZCAOO MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO IUDICIAL, COru S'OE'TTV SAYULA, ¡EL¡iCO, V PEüTAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS OOrr,IñIUOS rNESÉlIrriO íUrLribJPUDIESEN CORRESPONDERLES. FIR[iÁNDO,-O NI,¡iE OóITESTIGOS, EL MISMO DíA DESU OTORGAMIENTO.

CONVEN IO DE PAGO.

§,, 
"EL AYUNTAMIENTO"

OS AGUILAR. L.C ADRIANA GARCIA RODRIGUEZ.
ICIPAL. ENCARGADA DE LA HAC¡ENbA MUNICIPAL.

"EL TITULAR DE LA la lvluwlclpaL-.

c. lo A MANDO PINTO OCHOA

TESTIGOS.

MEZ CARRIZALES.
CIPAL.

LIC.,JOSE A ,,IMENEZOFICIAL MAYOR e eelnon v LICENCIAS

L

INGENIERO IORGE
PRESIDENT

RI EL
DICO MUNi



CONVENIO DE CONCI'SION.

En la ciurlad de Sayula, Jalisco a los I I once días del ntes de Julio del año 2016 dos rnil
dieciséis, reunidos err el donrjcilio que ocupa la Presidencia Municipal de esta ciuriatl: arte la
plesencia de los testigos lrstrLrmentales qLre al final suscriben y dan fe. conrpareció por Lrna

parte i ^ quien se identifica con credencial para votar. expedida
por el lnstituto Federal Electoral con clave de elector ' - a quien en lo
sucesivo se le denominará'LA EMPRESA", y por otra parre el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, represenrada en esre acro por los CC.
Ingeniero JOIICE CAMPOS AGUILAR y el Abogado JUAN GABRIEL GOMIZ
CARRIZALIiS. en carácter cle Presidente Mrrnicipal y Síndico Municipal. respectivamenrc. a
quien para ef'ectos tiel prescnte convenio se denontinará *EL AYUN'tAMIEN'IO". a¡rbas
partes nranifiesta¡r que es sLr deseo celebrar un CONVENIO DE CONC.ESION, para ..LA
INSTALACION DE JUEGOS MECANICOS, PARA EL PUBLICO EN GENERAL, EN
LAS FIESTAS DE LA DI'LEGACION Df, USMAJAC, MUNICIPIO DE SAYULA,
JALISCO, A CIiLEBRARSE A PAR'[IR DEL DIA 25 VEINTICINCO DE AGOSTO AT,
08 OCI{O DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO*, dUTANIC "EL FESTEJO FIESTAS
DE USMAJAC 2016", srrjetándose al tenor de las siguie¡ttes clár.rsulas y:

L Declara 'LA EMPRf,SA", por condLrcto de sLr representante legal, que es una sociedad
mercantil legalmente.constituida conl'ormes a las leyes del país y deutro de su ob_jeto
social se encue¡ltra, la realización de este tipo de eventos.

2. Continúa declarando "LA EMPRESA" que sus representantes están facultados para la
celebración de este ti¡:o de contratos y que tiene constituido su domicilio fiscal en la
finca marcada con el n[rnrero l2 de la calle Enliliano Zapata, colonia Centro, en la
población de Tlaquepaque, .lalisco.

D E C I, A R A C I O N ES;

CLAUSULAS

Por su parte ..EL AYUNTAMIENTO" declara contar con la faculrad.juridica para
obligarse en los térmittos del presente co¡rvenio, el cL¡al tie¡re corstituido sr.¡ donricilio en
la fi¡rca nrarcada con el nirrnero 52 de la calle Mariano Escobedo. colonia centro- de esra
M un icipa lidad.

continíra ¡ranifestando *EL AyUNTAMlENTo", qLre interviene en Ia celebración del
presenle convenio por conducto del presidente y Sindico MLrnicipales, seg[rn las
lacultades otorgadas por los diversos ordena¡niet¡tos en materia municipal.-

Sigue manifestando "EL AYUNTAMIENTO-, que el lugar, rionde se insralará, los
Juegos Mecá,icos será en las carres principares de ra Deregación de usnra.iac. Mrrnicipio
de Sayu ll. Jalisco.

Las parles reconociéndose ¡rrutuArtrerlte la personaliclad con la qLre cornparecen cleciden
sLrjetar el presente convenio altenor cle las siguienles:

J

{

5

PRIMEITA.- "EL AYU1\TAMIENTO. ororga a favor cle ..LA EMpRESA,, la
::i::tlól exctusiva. para .,LA ÍNSTALACTóN DE J"UEGOS Mf,CANICOS, pana ci.
ly-B_ug_o EN GENERAL, EN LAS FTESTAS Oe 

' 
usnraJac DEL DtA 2sVEINTICINCO DE AGOSTO AL 08 OCHO »E SEPr'¡EI¡NNS Dri A¡óñÑ C;ftO;.duranre "EL I¡EsrEJo FIESTAS DE ,.MAJAC zolo;, ,ü¡..a" en ros rLrgares de cosrunrbresobre la afluencia de la calle HIDALCO 

"n 
lu O.tego..,l ae'ür;"J*

SEGUNI)A._ La visencia de dicha concesión se linlitará riLrrante los dias 2SVf INTICINCO DE ACOSiO AI- 08 OCHO Or SEP:TIEMSNE DEL AÑO EN CT]RSO.FI]CHA A PARIIR DE LA C]UAI, se oelráÁ]-Á i,üo].uso A DEJAR LA CAI-LECoM PLETAM ENTE DESoCLI PA DA PA RA ELInÁÑ.s iió.v LH ICULAR.-

TERC E ItA.- "LA IMPRESA" en via de corrra prestación por Ia concesión exclusivaobjek) del presente cotrvenio y a fin de coadyLlvar con el impuiso económico para las actividaderopias del rnun ic ipio, se obliga a ¡.etribuir i lavor clel Mun icipio de Sayula, Jalisco , a través de

p s

a Hacienda Municipal corr su respeclivo recibo oficia I por cor)cepto de apoyo económico el
v

NCO M IL PES

páni^^ t Ac,,

equivalente a $25.000.00 (vti I N]'IC I os 00/100 MONEDA NACIONAI,



CONVENIO DI' CONCESION.

m¡sÍnos que serán cubiertos de la siguiente ¡ranera: a la flrma (lel presente corvenio. la cantidad
de " )(- J \ _ - \ y una segunda
exhibición, el día 06 seis de septienrbre de 2016 dos nril dieciséis, por la carrtidad resta;re dc-) ( . NACIoNAL) CoN DICHoS PAGOS
QUEDARA TOTALMENTE LIQUIDADA LA CONTRAPRESTACION A QUE SE REFIERE
LA PRESENTE CLAUSULA..

CUARTA.- *EL AYUNTAMtENTO". se compromete a no otot.gar concesión alguna
distinta a la presente, para la organización de un evento de caracteristicas sinrilares dentro cle
estas nr is¡nas festiv idades.

QUINTA.- Anrbas partes estáll de ¡cLrerdo en estar y pasar en todo tiernpo por el
cor¡tenido de las cláusulas del presente co¡lvc¡rio y que err cAso de incuntplinriento de alguna de
las partes a fin de dirinrir alguna controversia .¡rrdicial que por esta razón se sLrscite estárl rie
actlerdo a suietarse a la jurisdicción de Ios tribt¡rrales de esta localidad para la ¡nterpretación del
presente conven io.

Sf,XTA.- Manifiesta¡r ambas partes que dentro del presente CONVENIO no exisre dolo.
error o enriquecirn iento ilegitinro por lo que renuncian a los actos de nutidad señalados en el
Código Civil para el Estado de Jalisco.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO A LAS PARTES ENTERADAS DE SU
ALCANCE LEGAL Y CONSECUENCIAS QUE DE EL EMANAN, SE MANIFESTARON
CONFORMES CON SU CONTENIDO Y FIRMARON POR DUPLICADO EL DIA DE SU
OTORGAMIENTO ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTICOS INSTRUMENTALES
QUIENES DAN FE,

..EL AYUN'tA

ING EN IERO It CAM AGLIILA
Prc Lllt I

2

ABOG. JUAN GABRIE
Síndico

LUIS A

EZ CAI{RIZ
ic ipa I

SINDICATURi..

S.IASS()

,TESTIGOS.
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DESCU ENTO DEL 7

QUE DE RECARGO

CANTIDAD DE $ -5 ( -. ri
NACIONAL). Lo anterior de acuerdo a lo arttorizado por el decreto numero 25

% SETENTAY CINCO POR CIENTO SOBRE RECARCOS: $'.'- ,PORLO
.EL TITULAR DE LA LICENCIA MUNICIPAL" PAGA UNICAMENTE LA

/ MONEDA
7 99 /LXt /1,6.

.i convienen "LAS PARTES" que el monto total adeudado asciende a la
_$

pago que se realizara en dos parcialidades, la primera a la firma del

por la cantidad de ( moneda
unda exhibición el dia 29 veintinueve del mes de Agosto del año 2016 cios

a cantidad de $

SEGUNDA
cantidad de I

presente conveni
nacional) y una s
mil dieciséis por

pago, finiquitado po

- :). Otorgándosele el recibo correspondiente. Y quedando con este

r completo el adeudo.

TI RCERA. Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las c áusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de clirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a s etarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la

interpretació n del prese Dte contrato

CURRTA.- lM an ifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimlento ilegiti ro por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados
en el Código Civil para el Estado de falisco.

. QUINTA.- "el flfUlen DE LA LICENCIA MUNICIPAL" declara que es su deseo que
del presente contrjato se prote.ian sus datos personales que lo identifican .orno pu.sona
fÍsica, y que consisten en el nombre, domicirio, número Je folio de credencial para votar y

2

1'O't'ALPERMISO DE I,A VE NTA
DE VINOS Y LICORES

ELA
IAI,ICEN

FO IIMAAÑO

z0tl
201?
20-t_3

?o1+
2 015
2016

ITECARGOS

7 5o/o de
descuento sobre

recargos

I'otal:

colt\¿EN!0_ pE PAGO.

f

-$
_$

J
:



. !n la ciudad de sayura, lalisco, ar día 28 veintiocho del mes de lürio der año 2016dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en ras instaraciones de ra presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
constirucionar de sayura, Jarisco, er ABocADo ¡unru cinnrrr coruez ceRnriALES, en su
c.arácter de Síndico y Representante Legar der Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo
del presente contrato habrá de denominársere';uL nyuruTerr,¡re NTd,,, y por otra parte er c.) con domicilio en Ia calle.
en la ciudad de sayula, lalisco, México, ldentificándose en este acto con credencial de elector
expedida por el lnstituto Federal Electoral, con folio número
loiucesivo del presente.*iir,o habrá de denominársere'EL TrruLAR rr;'^ilü¿"JH;
MUNICIPAL"; y a quienes en su coniunto se res denominara "LAs pARTEs", con er objeto de
celebrar el presente coNVENro DE pAco, el cuar se sujeta a las siguientes ilausuras y:

D E C LA RA C I O N ES

II,

III.

Declara "EL AYUNTAMIENTO", que tiene personaridad lurídica para suscribir er
presente convenio de pago en virtud de haberle.otorgado coNSTANCIA DE MAyoRIA
DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE MUNICIPES PANA LA INTÉGRACIÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAyULA, IAL|SCO, y por tanro la
representación legal del Ayuntamiento y el carácter pa.a co,rpárecér a otorgar el
presente instrumento, de conformidad a los artículos 115 de la constitución-y 5z
fracción Il de la Ley de Gobierno y Ia Administración pública MLrnicipal.
Declara "EL AYUNTAMIENT0" que con fecha 27 verntisiete del mes de Abril del año
2016 dos mil dieciséis, mediante sesión ordinaria de Ayuntan)iento, constando en er
Libro 18, acta B, en el punto de acuerdo 05 cinco del orden del día, aprobó por.
unanimidad aceptar en forma retroactiva al 09 nueve de Marzo de 2016 dos mil
dieciséis, el decreto número 25799/Lxl/l6 veinticinco m¡l setecientos noventa y
nueve diagonal sexagésima primera diagonal dieciséis, del congreso del Estado dL
lalisco, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de lalisco,,de fecha 08 ocho del
mes de Marzo del año 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se autoriza a los
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de.lalisco, realizar un descuento de hasta
75yo setenta y cinco por ciento sobre los recargos a los contribuyentes que hayan
incurrido en mora en el pago de diversas contribuciones municipales.
Declara "EL TITULAR DE LA LICENCIA MUNICIPAL" que por causas ajenas a é1, no ha
realizado el pago del impuesro de REFRENDO DE LICENCIA MUNICIpAL y PERMISO
DE VENTA DE VINOS Y LICORES, del negocio denominado "AGUAS ENVASADAS,,poT
tal efecto acude con "EL AYUNTAMIENTO" a través de la Oficialía Mayor de padrón y
Licencias y/o Dirección de Reglamentos, a solgitar y acogerse al decreto número
25799 /LXl/16, y convenir un descuentos sobre los recargos generados por la falta de
pago citado. Sujetándose a las siguientes:

C LAUSU LA S

' PRIMERA.- El adeudo contraído por "EL TITULAR DE LA LICENCIA MUNIClpAL,,y a
favor de 'EL AYUNTAMIENTO" es por la cantidad de $. I (

': M0NEDA NACI0NALI, ior tos siguientes
conceptos:

coNVENIQ DE IiAGO.

I.



CONVENIO t)E I'AGO.

En la ciudad de Sayula,.lalisco, al día 18 dieciocho del mes de fulio del año 2016
dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del Il. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, falisco, el C. ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en
su carácter de Síndico y Representante Legal del Ayulttamiento en cita, y a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denontinársele "EL AYUNTAMIENTO,,, y por otra
parte el C. I , con domicilio en Ia catle , -

colonia San Miguel, en el Municipio de Sayula, Jalisco, México, ldentificándose 
"n.r," á.,á

con credencial de elector, expedida por el lnstituto Federal Electoral, con folio número
y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele,,EL

DEUDOR"; y a quienes en su coniunto se les denominara "LAS pARTES", con el objeto de
celebrar el presente CONVENIO DE PACO, el cual se sLrjeta a las sigu¡entes clausulas y:

DECLARACIONES

II.

III.

Declara "EL AYUNTAMIENTO", que tiene personalidad Jurídica para suscribir el
presente convenio de pago en virtud de haberle otorgado CONSTANCIA DE MAYORIA
DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE MUNICIPES PARA LA INTEGRACIÓN DEL TI,
AYUNTAMIENTO C0NSTITUCIONAL DE SAYULA, IALISCO, y por tanto la
representación legal del Ayuntamiento y el carácter para comparecer a otorgar el
presente instrumento, de conformidad a los ¿ntículos 115 de la Constitución y S2
fracción ll de la Ley de Cobierno y la Adnrinistración pública Municipal.
Declara "EL AYUNTAMIENTO" que con fecha 27 veintisiete clel mes de Abril del año
2016 dos mil dieciséis, mediante sesión ordinaria de Ayuntarniento, constando en el
Libro 18, acta B, en el punto de acuerdo 05 cinco del orden del dÍa, aprobó por
unanimidad aceptar en forma retroact¡va al 09 nueve de Marzo de 2016 dos mil
dieciséis, el decreto número 25799/LXI/16 veinticinco nril setecientos noventa y
nueve diagonal sexagési.mo diagonal dieciséis, del Congreso del Estado de la)isco,
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" de fecha 0B ocho clel mes de
Marzo del año 2 016 dos mil dieciséis, nrediante el cual se autoriza a los Ayuntamientos
de los Municipios del Estado de Jalisco, realizar un descuento de hasta Tsyo setenta y
cinco por ciento sobre los recargos a los contribuyentes que hayan incurrido en nrora
en el pago de diversas contribuciones municipales.
Declara "EL DEUDOR" que por causas ajenas a é1, no ha realizado el pago del impuesto

AYUNTAMIENTO" a través de la Dirección de Catastro, a solicitar y acogerse al
decreto número 25799/LXr/1,6, y convenir un descuentos sobre ras murias y i..rrgo,
generados por la falta de pago del impuesto predial. Sujetándose a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA,- EI adeudo predial contraído por ,,EL DEUDOR,, y a favor de .,EL
AYUNTAMIENTO" es por la cantidad de $ _..r (
pesos 00/100 moneda nacional), de los cuales $ (
00/100 moneda nacionar), corresponden a recargos; por ro que apricándosere er descrento
del 7 50/o de descuento sobre recargos, entonces, ra cantidad totaia pagar es ,i. $. -:..(' 

).

SEGUNDA.- convienen "LAS PARTES,,que el monto a pagar de $.- ...=- .
Ise realiza ra iniosparcialidades, la primera a la firma a"l p..i*ü ,* la cantidad de l,_, _ _ ,. - , (, - -

exhibición a más tardar er día 1B dieciocho der ¡nes de Agosto cter 
^nr 

roro)i,Li,Li ;LlTi:por la cantidad de $1, _. J ( .-

ffii,:3:Jfi: 
",Tlr1l;ijilt1,1'"]"'' 

er recibo correspondiente. Y quedando con este paso,

. TE-RC!RA.: Ambas partes están de acuerdo en estatcontenido de tas ctáusuias áJ;;";;;';'"t1:;:':':,::.."j:1^|-v pasar en todo tientpo por el
de ,as partes, n;;;;t;;;;:;ü::Ttli:iJ:;{:],1:ill;,X1,1:;L,jI:J,,1::"J,:.:ff[U;
de acuerdo a sujetarse a ra-¡urisaiccion-a"-,lrr",¡,u,],i.res de esra rocaridad para ra



CONVUNIO DE PAGO

interpretac¡ón del presente contrato

CUARTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados
en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

QUINTA.- "EL DEUDOR" declara que es su deseo que del presente contrato se
proteian sus datos personales que lo identifican como persona física, y que consisten en el
nombre, domicilio, n(rmero de folio de credencial para votar y cantidad total a pagar, y que los
nlismos sean utilizados única y exclus'ivamente para la suscripción del presenie, .sln que en lo
fl¡turo sean utilizados por terceros, acogiéndose a l<¡s derechos ARCO (Acceder, Rectificar,
Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los ParticLrlares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una
persona fisica o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los mismos
sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES'CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETIN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y E]ECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA
TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRN4ÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DiA DI
SU OTORGAMIENTO.

"EL U IENTO"

ABOGADO IUAN GABRI OMEZ CARR
SINDICO N4 ICIPAL.

SINDICATURA

"EL D

C. LUIS NTO.

TESTIGOS.

Vo llo

ING. IORGE CAMPOS AGUILAR.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

§Ñ0os

¡
d

--)



En la ciudad de Sayula, lalisco, al día 18 dieciocho der mes de furio der año 2016
dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en Ias instalaciones de Ia presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
constitucional de sayula, Jalisco, el c. ABocADo ,uAN GABRIEL GoMEz CARRIZALES, en
su carácter de Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en Io
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMTEñTo,,,'y po. otru
parte el C,: - con domicilio en la calle r "
colonia san Miguel, en el Municipio de Sayula, Ialisco, Méx¡co, Ide.tificándose en este acto
con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio número

.,y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele,,EL
DEUDOR"; y a quienes en su coniunto se les denominara.,LAS pARTES,,, con el obJeto de
celebrar el presente coNVENIo DE pAGo, el cual se sujeta a las siguientes clausulas y:

DECLARACIONES

CLAUSULA S

PRI MERA.- El adeudo predial contraído por ,,8

Declara "EL AYUNTAMIENTO", que tiene personalidad Jurídica para suscribir el
presente convenio de pago en virtud de haberle otorgado coNsTANCIA DE MAyoRIA
DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE MUNICIPES PARA LA INTEGRACIÓN DEL II.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, IALISCO, y por ranro ta
representación legal del Ayuntamlento y el carácter para comparecer a otorgar el
presente instrumento, de conformidad a Ios artículos 11s de la constitución y 52
fracción II de la Ley de Gobierno y Ia Administración pública Municipal.
Declara "EL AYUNTAMIENTo" que con fecha 27 veintisiete del más de Abril del año
2016 dos mil dieciséis, mediante sesión ordinaria de Ayuntamiento, constando en el
Libro L8, acta 8, en el punto de acuerdo 05 cinco del or.den del día, aprobó por
unanimidad aceptar en forma retroactiva al 09 nueve de Marzo de 20i6 dos m¡l
dieciséis, el decreto número 2s799/LXI/16 veinticinco mil setecientos noventa y
nueve diagonal sexagésimo diagonar dieciséis, der congreso del Estado de Jariscá,publicado en el Periódico oficiar "Er Estado de Jarisco" d1 fecha 0B ocho del mes de
Marzo del año 2016 dos mil dieciséis, mediante er cual se autoriza a ros Ayuntamientos
de los Municipios del Estado de Jalisco, rearizar un descuento de hasta isolo ."t"nt, y
cinco por ciento sobre los recargos a los contribuyentes que hayan incurrido 

"n 
.o.á

en el pago de diversas contribuciones municipales.
Declara "EL DEUDOR" que por causas ajenas a é1, no ha realizado el pago del impuesto
predial relativo a la cuenta número , por tal efecto ácude con ,,EL

AYUNTAMIENT0" a través de ra Dirección de caiastro, a solicitar y acogerse al
decreto.número 25799/LXl/16, y convenir un descuentos sobre las mulias y."".rrgo,
generados por la falta de pago del impuesto predial. Sujetándose a las siguieÁtes:

II.

III.

AYUNTAM I ENTO" es por la cantidad de $
pesos 00/100 moneda nacional), de los cuales $

L DEUDOR" y a favor de ,,EL

-s
o que aplicándosele el desci¡ento
ad total a pagar es de $,

) (,
(

00/100 moneda nacional], corresponden a recargos; por I
dol 7 5o/o de descuellto sobrc recargos, entonces, la can tid

)

SEGUNDA.- convienen "LAS PARTES. que el monto a pagar de g.

parcialidades, la primera a la
!-r_1a 

oel presente, po. t, .r*taralJirt*'l_": "io::
djeciocho det mes de Asosro det 

"¡" zo ratár'. H,i ;Lllij:tr _ -'_
exhibición a más tardar el día 1B
por la cantidad de $ J

,). Otorgándosele el recibo correspondientefiniquitado por completo el aáeudo.
Y quedando con este pago,

. .TEIC!M.. Ambas partes están de acuerdo en esrarcontenido ae ras cr¿rsuias áJ p."."rt" contraro y que en JJ i::l:r";r;*:.ffIi,:ffi""jde las partes a fin de dirimir arguna controvei;i;;;;i'q* por esta razón se suscite estánde acuerdo a suietarse a la-¡urisdicción 
-;;-,;;'il;r';res 

de esta rocaridad para Ia

CONVENIQ DE PAGO.

I.



i nterpretación del presente contrato.

CUARTA.- üanifiestan ,*b", pr.t", que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a Ios actos de nulidad señalados
en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

QUINTA.- "EL DEUDOR" declara que es su deseo que del presente contrato se
protejan sus datos personales que Io identiñcan como persona física, y que consisten en el
nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a pagar, y que los
mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin que en lo
futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder, Rectificar,
Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos personales en
Posesión de los P4rticulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una
persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los mismos
sean utilizados parE diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMTENTO,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MTXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA
]'AL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTIS O FUTUROS
PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRN4ÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE
SU OTORGAMIENTO.

"EL A IENTO"

ABOGADO JUAN GABRIE MEZ CARRI
SINDICO MU ICIPAL.

S INDICATU RA

"EL DEUDOR".

(
C. I,IIIS

TIIS'I-IGOS,

ING. JORGE CA GUI

c
os

o

PRESIDENTE CIPAL.

eQNy§ItLQ !r PAGO.



CONVENIO DE CONCESIONES MUTUAS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 22 veintidós días del mes de Julio del año
2016 dos mil dieciséis, y encontrán¿lonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitr.¡cional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIBNTO", y por otra parte el C. \ \ con
domicilio en la calle B, en Ia localidad de Usmajac,
Municipio de Sayula, Jalisco, Identificándose en este acto con credencial de elector.
expedida por el Instituto Federal Electoral con folio número . a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PARTICULAR", con el
objeto de celebrar el presente convenio, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMBRA.- "EL AYUNTAMIENTO" otorga permiso a',EL PARTICULAR"
para la realización de un baile er.r beneficio de "EL PARTICULAR" el día 24
veinticuatro de Julio del año 2016 dos mil dieciséis. con un horario de las 2l:00 horas a
las 24:00 holas, en la Delegación de Usmajac, Municipio de Sayula, Jalisco.

SEGUNDA.- "EL PARTICULAR" quien es representante del grupo musical
denominado "LA KARISMATICA BANDA PURO AMATITLAN" comu
contraprestación al permiso otorgado para la realización del baile señalado en la
cláusula Primera, se obliga a realizar para,,EL AYUNTAMIENTO", amenizar con la
Banda en contento el siguiente evento:

l. Durante 02 dos horas en el evenro del día l6 dieciséis cle septiembre de 2016.
conmemorativo a las FIESTAS PATRIAS, en la Delegación de Usmajac,
Municipio de Sayula, Jalisco.

Manifestando que tiene los conocimientos, personal y la instrumenlación necesaria
para realizar el tlabajo requer.ido.

TERCERA.- El presente convenio inicia su vigencia el dia 2¿l veinticuatr o del
mes de Julio rlel a ño 2016 dos mil dieclse ls , concluy a 16 dieciséis del mes deendo el dí
Se tiembre del año 2016 dos mil d ieciséis fecha medianera en que tendrá verificativo el
objeto del presente convenio. Ambas partes acuerdan que las relaciones laborales que
surjan con r¡otivo del presente contrato co rrerán a cargo de cada una de "LAS PARTES",
razón por la cual descle estos momelttos se deslindan mutuamente, de cualqu ier
prestación, acción tanto de carácter civil. laboral , mercantil o penal, que pudiera surgir.

cuARTA.- Anrbas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por er
contenido de las cráusulas der.presente contrato y que en caso de incrmprir., i.nto á. uigunu
de las partes a fin de dirimir arguna controversia.¡ui iciat que por esta razón se suscite estánde acuerdo a srúetarse a ra jurisdicción de ios tribunales ¿. 

"rtu io.uirá"¿ p"ü r.interpretación del presente contrato.

QUINTA'- Manifiestan ambas partes que dentro der presente convenio no existedolo, error o enriquecimiento ilegitimo po. io qu. renuncian a ros actos de nulidadseñalados en el Código Civil para ei Estado de Jalisco.

sExrA'- "EL PARTICULAR".declara que es su deseo que der presente contratose protejan s,s datos personares que lo identifican aon-,o-p..aonu fisica, y que consislen enel nombre, domicilió' núrnero de forio a..*a.""i"ifurJro,u, y canridad totar a pagar. yque los nrisnros sean r¡ririzados única y excrtrsiv"*.r,! i"ru ra suscripció, der presente, sinque en Io flrturo sean utirizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARC, (Acceder,Recrificar' cancerar, oponer) ionsagrados en ü l.y- e.a.*r de prorección de DarosPersonales en Posesión tle los ParticJa*r y qr" g*ui,iza el derecho de decidir sobre elrrso qL¡e rrna persona fisica o nlorai le da a-si,s datoi personales. p", l;q*;;;;;";;;,;r.los nrismos sean urilizados para ditercnte fi, q,,;;iil;;;;'conlraro.



LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO A LOS COMPARECIENTES,ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SfMANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y Str SOMETEN PARA TODOLo RELATTVO AL cuMpLrMrENTo, TNTERPRETACTóN v o¡rcut¡éñ-;;;sr;
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMEII.A INSTANCIA DEL OCTAVOPARTIDO JUDICIAL, CON Sf,DE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAI- EFECTO
l_Iry_ryglAN AL FUERO QUE pOR sus DoMrcrlros PRESENTES O FUTUROS
Iyppjll coRRESpoNDERLES. FrRMÁNDoLo ANrE Dos rf,srrGos, EL MtsMo
DIA DE SU OTORGAMIENTO.

CONVENIO DE CONCESIONES MUTUAS.

"IiL PAR'I'I CT]I,A R''. ..EL A N ENTO".

C. CAR MANDO CRUZ MEZA. ABOC. JUAN CABIII EL MEZ CAR

TESTIGOS.
S IN DICATURA

CL¿.,
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